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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

CORRECCIÓN de errores de la Orden FAM/32/2010, de 12 de enero, por la que se 
convocan subvenciones incluidas en el programa de apoyo a las familias de Castilla y León 
y de fomento de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden FAM/32/2010, de 
12 de enero, por la que se convocan subvenciones incluidas en el programa de apoyo a 
las familias de Castilla y León y de fomento de la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, se procede a su rectificación en los siguientes términos:

En la página 5429, apartado Sexto «Documentación» punto 2 

Donde dice: «Con la presentación de la solicitud se autorizará al órgano administrativo 
encargado de la verificación de los datos para que éste pueda obtener directamente y/o por 
medios telemáticos la información que estime precisa para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse la resolución. En caso de no 
otorgar dicha autorización deberá aportar junto con la solicitud la documentación acreditativa 
de dichos datos.»

Debe decir: «Con la presentación de la solicitud el interesado manifestará, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 16 del Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas 
relativas a la simplificación documental en los procedimientos administrativos, que cumple 
todos los requisitos exigidos para ser beneficiario de las subvenciones convocadas en esta 
Orden, comprometiéndose a mantener su cumplimiento hasta la finalización del plazo de 
justificación de la subvención y sus posibles ampliaciones o prórrogas, incluido el plazo 
adicional a que se refiere el artículo 42.5 de la Ley de Subvenciones de Castilla y León, 
y autorizará al órgano administrativo encargado de la verificación de los datos para que 
éste pueda obtener directamente y/o por medios telemáticos la información que estime 
precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en cuya virtud 
deba pronunciarse la resolución. En caso de no otorgar dicha autorización deberá aportar 
junto con la solicitud la documentación acreditativa de dichos datos.»
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